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RESOI"UCION de la Delegación Provlncfal de Ta
TTagona por la JJue S6 autOTi2a 11 declara la utí
l/da4 públtca en concreto de ·la Instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvincIal, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalutia S A,».' con domicllio en Barcelona. pla.
za ·de Catalufia. 2. solicitando autorización para la Instalación
y declaración de ut1l1dad públlca, a lO!! efectos de la imposicIón
de servidumbre de paso, de las InstalacIones· eléctricas cuyas
características técnicas principaJes son las slgulentes~

Referencia: 1.534.
Origen de la lmea: ApoyO número 633 de la linea Villafran-

a-Arbós.
Final de la lfnea: Estación transformadora «Platillo».
Términos municipales que afecta: Arbós.
Tensión de servtdo: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0.075.
Conductor: . Cobre. de 50 m1Umetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transfoxmadora;
Tipo: Caseta.
Potencia: 320 KVA.
Relación transformacIón: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1965,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de '1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado opor Orden mi
nisterial dé 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Uneasolicitada con la esta·
ción transformadora que se cita y declarar· la utilidad pública
de la misma a los efectos de Já imposición de la servidumbre' de
paso en -las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado pOr Decreto 2619 de
1966. '

Tarragona. 20 de abril de 1971.-El Delegado provincial ac
cidental, Jorge Ramis ~ergés.-4,932-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel pOr la que se hace ilüblÍCC> el otorgamtento de
las concesiones de explotadón mUiera. te se citan.

La Delega.c1ón Provinc1iJ. de! Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber que por el excelentísimo sefiorMlnistrc del De
partamento nan o>ldb otorgadas y tituladas las siguientes concesio
nes de explotación minera, con expresión del número, nombre,
mineral. hectáreas 'y término municipal:

5.245, «Mina .SUñer», Caolín. 80, Gargallo.
5.246. «El Castillo•• Barita. 46. Nogueras.

Lo Que se hace público en cunípl1miento de 10 dispuesto- en
el artículo 95 del Reglamento General para el RégImen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Teruel, 22 de abril de 1971.-El Deiegado provincial, Antonio
Peña. pefia..

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDF:N de 11 de mavo de 19'11 por la que se 'amplía
el réflzmen de reposición con Iranquicta arancelaria
concedido a ,Antonio 'BiM¡uerra Pascual par- Ord.en
de 27 de novaembre de 1969~ en el Benttdo de íncluir
come nueoos mercanctas de importamón, las pieles
de .caprma terminadas aespttes de BU eurtzctón, cur
tiCionm.neral para empeIne del calzado 11 ptele.J
de caprino 11 porcino terminadas 4espués de su CUT·
ttción para torro.

Ilmo. Sr.:,. La firm.a. «Antonio B1squerra PascuaJ.», concesio
naria del régunen ae reposIción con franqUicia arancelaria por
Orden de 27 de nOVIembre de 1989. para la importación de pieles
en tafilete, charo~ box·ca.lt y,serplente. para forros, crupones
suela. y planchas,smtétlcas p9.ra palmillas, par exportaciones J)!e
viamente realizadas de calzados de sedara, SOlicita sean i'ncluIdas
como nuevas mercancías de importación, .las pieles, de caprino
termmadas después de su ,curtición.,. curticlón minera.! para ero.
peine del calzado y pieles de caprino y porcino terminadas después
de su curtici6n. para forro, .

Este Ministef1o, confonnándose a lo informado y. propuesto
por la Dirección General de ExportacJ:ón, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedid.o a t.Antonio Bisquerra- Pascual», con domicilio

en Escarea,. número 1. Inca (BaleareS), por orden ministerial
de 27 de noviembre de 1969 (<<Boletin Ofic1&i del Estado» del
19 de diciembre), en el sentido de inclUir como nuevas mercancías
de tmportacum, las pieles de caprino term1I1adaa d.espUés de. su
curtIción, curtición mineral para empeine· del eatzado y pIeles
de caprmo y porcmo terminadas despuéS de su curtici6n para
forro del calzado (PP. AA. 41.04-B.2 Y 41.05-B.1), permaneciendo
invariable la manufactura de ex.portación.

2.° A efectos contables, se 'establece que:

Por cada cien pares de zapatos exportados, podrán ImPar.
tarse:

Doscientos pies cuadrados de pieles nobles, y
Ciento ochenta pies cuadra.dos de pieles para forros.
Dentro de estas cantidades, se. consideran subproductos apro--

vechables el 12 por 100 de --las pieles nobles y el 10 por 100
de las pieles para forros.

3.0 Los benefícios del régimen de reposición deducidos de
la moiificac1ón que ahOra se concede, vienen atribUídos también
con efectes retroactivos a ·las exportaciones que hayan efectuado
desde el 17 de abril de i971 hasta la fecha de la- presente concesión,
Sl reúnen los requiSItos .de .la .norma 12 2.a) de las COntenIdas
en la Orden mmisterial de la PresidenCIa del Gobierno de 15
de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar tales expor
tacionesdeberán solicitarse en el plazo de un mo, a contar
de la aludida fecha l1e concesión.

Se mantienen en' toda su· integridad 108 restantes extremos
de la Orden de 27 de noviembre de 1969 qUe ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l. pata su conocimiento y efectos.
Dio:il guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 11 de mayo de _971.-P. D., el subsecretarIo de eo

mercio, Nemesio Fernández.Guesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de mayo de 1971 por la que se concede
a «Monopote, S. A.» el régimen de. repostció1Z- con
jranqutcia arancelaria para la .. mportactdn Ú.e aceros
espeCUl-Ie.s, por. exportaciones previamente reali2adas
de válvulas de explosión.

Ilmo. Sr.;Oumplidos loa trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa $C!onopo
le, S. A.», 50licltandp el régimen de reposición para la importacion
de aceros especiales. por export~cit.:mes previamente reaHzaiCtas
de válvulas para motores de explosión,

Este MinisteriO, COnformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder 8 la firma «M.:mopo-le, S. A.», con domicilio
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona),· calle Literatura, sin nú~

mero, el régimen de repoSIción para la. unportación con franquícia
arancelaria de barras de J.cero aleado <P. A. 73.15.B.2.-e.2), em~

pleados en la fabricación de. válvulas para motor de explosión
(P. A. 84.06.D.2).

2.0 A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos de Válvulas previamente exportadas,

cualquiera Que sean sus tipos o modelos, pOdrán importarse_
109,5 'kilogramosde barras de acero alea10.

El intere8ado Queda obligado a úeclarar en la documentación
aduanera de despacho, y por cada exportación, las exactas clases
y diámetros de las barras de acero aleado empleadas en su
fabricación.

Seeonsideran subprOdu¡;tos aprovechables el 8,68 por 100 de
la materia.· importada. que adeudanin los derechos eorrespon
dientea a la. P. A. 73.03.A.2.b., conforme a las normas de va
loración vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan- realizar al amparo ele esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes a loS efectos que a las mIsmas correspondan.

4.° La. exportación precederá a la impOrtación. debiendo ha-
cerse constar de manera expresa· en toda la documentación na-
cesarla para el despacho, que el solicitante. se acoge al régimen
de reposlcion otorgado por la pre5ente Orden.

Los paises de destino de las.exportaciones serán aquéllos· cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la. Dirección General
de ~xportación. cuando lo estime oportunot autoriZar exporta
ciones a 108 demás p&íSeS,:alederas para ootener la reposición
con friU1quicl'a. .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
COS nacionales, también se beneficIamn del régimen de reposición
en análogáS condicione.; que las destinadas al extranjero.

5.0 Las importaciones. deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año a partir de 1.a. fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancia a Importar con !ran
qutcia arancelaria serán todos aqUéllos con los que Espafia man-
tiene relaciones comerciales normales. .

Para obtener la licencia. de. importación con franqUicia. los
beneficiarlos deberan .1ustificar mediante la opOrtuna certIficación,
que se han exportado las mercancias correspondientes a la re
posición pedida.
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~.-'"" '-.soUcl_ de importación deberán constar
Ill>....:. , ,," ':.4a~P: n te Orden que autoriza el régimen de repo..... ")10 dII __ de Hacienda por la. que se otorga
.;==~la."QM.-~dades de ~cias e. 1mportar cOn franqul.cta a.

1i
1i_'~'1U exportaciones realizadas, podrán ser acumu··'. ."""'0'''' parte, sin más llmitaclón que el cumplimiento
. ~píor" 1lO1lcltarlas. .

.- ,,6.t'- le~_ esta concesión por un periodo de cinoo años,.,..1~~ la fecha de su publicación en el «Boletin

_:4bBtante, ras exportaciones que se hayan efectuado desde
e¡........_!>te <le 1970 _ta la aludida fecha. _án también

._fCbÓ: ,.. It$NNdcl6n Siempre qUe reunan los requisitos previstos

~
,~ 12 2...)' de las contenidas en la. orden ministerial

'.
lJ..... llíarZo. de 196.l (<<Boletin Oficial del Estado» del 16).

,'",' 'exportac1onea, él plazo de un año pp-a solicitar la
, 'comenza.rá & contarse desde la fecha. de publicación

...... 0lGeJa "" el cBoletln Oficial del Estado•.

.~.~~$~ti:;mr~=ffi:l~~~
· .../u.~ General de Aduan.., dentro de su compe-

~
::"""'á lu inedida.s que considere oportunas respecto

a.i ',",',' ,,' ,,- ,del reganen de reposición que se concede.
..' Lo' ~eral de Exportación podrá dictar 1..=".",..III!!.'..".ttme adecue.da.s para el mejor desenvolvlmiento
,'11,,"-'" <lb11Ce&lón.

." '-Uf-'QUe. coniti:nioo & V. L para su conocimiento y efectos.

tllo<I guarde aV. l. muchos afios.
,~. 11 de mayo de ~971.-P. D., el subsecretaxio de 00-

mer(llO, 1'1.......10 1"miández-Cuesta.. .

~.' 81'. pirector general de Exportación.

OBDEN de 11 de mayo de 1971 por la que se concede
• «~termann-, S. A.», el régimen de reposición C01t
~ arancelaria para la tmporta.ci(;n de hilados
de Mbrat con.ttnuas de poliéster con torsiones infe
riores a 35 vueltas por metro, por exportaci.ones pre
viametlte realioodas de hUados de fibras continv..ets
fIe ~ter con torsiones supertores a 35 vueltas__ 111ados y feñidos.

-"1Jirao. &r.: CUmp11dos kI6 trámites r~larnentarios en el ex-
-pedt"m.te .])rOD1OVido por 1& instancia de la Empresa «Guter-

B",," :",&a. -.uc1tando el régimen de reposieión para la. im~
, ..,bllUadoa de fibras eontinuas de poliéster con tQrsiones

..•. , .... "., &- $5 vueltas por metro, por' exportaciones previamente............=1:lIedlo,os de !lbr.. continuas de poliéster con tor-'.. ' .. •.... a-. 35 vueltas por metro. fijados y tefúdos.
'"e" _ .•. conformándose &- lo informado y propuesto
_Pta--~Generalde Exportación, ha resuelto:

s.-~ a la firma- «Gütermann, S. A.». con domiciHo
_:;~. llW:ttero 239, Barcelona.,. el régimen de reposición
.'.a...,.•!~.,b.PaJmwar.. t&ción oon franquicia a.rancelaria. de hilados de" ,< . ,.~ua.s de polléster, sin acondietonar para la venta al

.. ' " ." . ¡-coa 1iOn1onea inferiores a 35 vueltas por metro (partida

.•

. ••. '.' .. ' .. 6.1.01 A.2.a), em,pJleados en la fabncacl6n de hilad.os. ',,,U:',~uas de- poliéster. ,sin acondicionar para la- venta
r! .. '~ .~ torsiones superiores a 35 vueltas por metro,

.,,.. iiiíilfdos (P.A. 6l.01 A.2,b). previamente exportad...
" 'fJ. A~ contables, .Be establece que:

'lW- '108- kUogramoa de hiladOR con torsiones superiores
.... por metro exportados, podrán importarse con frlUl-
'1l'*ICla, """""1"'1& 104 kilogramos con 160 gramos de hilados
~~ :lr1feriores a 35 vueltas por metro.'. '; '. ,-esta eantidad, se cpnaKlerarán mermas que no adeu-

.
•..•..~. "":.'1rin'h<> arante.Jarlo aJguno el 2 por 100 Y subproductos,.' .'., .'. . ' los derechos que les co~spond:anpor la partida

_ ....e$A. y. de acuerdo con las normas de valoración
.' illiro 2 por 100 de la mercancla importada.

·.... ~ .......-_ de exportación y de importación que se
~ re8J1zar al' amparo de esta concesión y ajustándose
·ar~"';adtic;i6. .serán sometidas a las Direcciones Generales

t "J1L 1'. r.. elel Ministerio de Comercio. a los etectos que a
...... correspondan.
.,....>14~ón preoo<ferá a la importación, debiendo ha.-

RE· .--~de manera -expresa- en toda la doeumenta.ci6n ne--

.. ...!e.. :.. . el. despacho, que el solicitante se &COge al rég1men
, .' .~ado por le. presente Orden.

~
~ de8tino de las exportaciones serán aquellos cuya

."..:' .+~ sea- convertible, pudiendo 1& Dirección GenereJ
.,.)'. q .' cua.ndo lo estime oportuno. autorizar exporta
r~- paises valederas para obtener la reposielón

· LUexrort6elones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
..~ también se beneficIarán del régimen de repOSición
8ll••~ 9""dlclones que le.s destinadas a.l extranjero.

,~.. ¡:¡,u~_ deberán ser sollcltaeia.s dentro del P\e.sO
<le ua allo .. partir <le la. fech.a de 1.. exportaciones respeetlvu.

Los paiw de origen de le. mercancía a hnportar con fran
qUicia ..arancelaria, serán todos aquellos oon los que Espaiia ma.n
tiene relaciones comerciales nonnaJes•

Para obtener la lk:encia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar medlante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a. la. re
posición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de lmportación deberán constar
lB.· techa. de la presente Orden que autoriza. el régimen de re
posición y la del Ministerio de HaciendB. por la. (¡ue se otorga.
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanclas -a import8l' con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser ft,Cumu
ladas en todo o en parte, sin máS limitación que el cumplitntento
del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta eoncesión por un periodo de einoo años,
contado & partir de la techa de su pubUeación en el «Boletín
Oficial del Estado»,

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 9 de febrero de 1971 hasta la &ludida fecha, darán'ta.rnQién
derecho a reposición, siempre qUe reunan los reqUisitos previStos
en la norma- 12 2,a) de las contenidas en la. or-den ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín O!teiaJ del Estado» del 16).
Para estas exportaciones. el plazo de un año para- solicitar la
1mportación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden -en el «BlJletín Oficial del Estado».

7.0 La concesión ca:ducará de modo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a partir de su publicación en el
«Bo1etin OUcial del Estado», no se hubiera. realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.(> La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia-, adoptará "las medidas que consídere oportunas respecto
a la correcta aplicación cel régimen de repo-sicion <\.ue se concede.

9." 1.a Dirección General de Exportación poará dictar las
norma-s que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de 13 presente concesión. •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gul\I"de B- V. L mu-ehos afias.
Madrid, 11 de. mayo de 1971.-P. D., el Subsecre,tarío de 00

mercio. Nemesio F'ernández-Cuesta.

Dmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de mayO de 1971 por la que se concede
a- .«Mar, S. A.» el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la fmportación de bacalao
verde 8álado. por e:cporf;aclone$ previamente reali
zadas de bacalao seco salado.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trami~ reglamentarios en el ex
pediente promovido por 1& instancia de la. Empr-esa. «Mar,S. A.»,
soltc1tcndo el régimen de reposición para la import-a.ción de ba,,
calao verde salado, por exportaciones previamente realizadas
de bacalao seoo salado,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. 0 Conceder 8. la firma {(Mar, S. A.». con domicilio en avenida
Garc1a Barbón, número 6, Vigo (Pontevedra.), el régimen de
reposición paxa la impor-taci6n con franquicia- arancelaria de ba
calao verde saLado (P.A. 03.02-A), empleado en la. fabricación
de bacalao seco salado (P.A. 03.02-A) previamente exportado.

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos de baca.lao seco salado exportado,
podrán importarse ciento cuarenta y dos kilogramos ecn lJCD-:l
cientos sesenta- gramos de bacalao verde salado.

Dentro de éstas' cantidades, se consideran mermas el treinta
por ciento del producto importado. No existen subproductos.

3. o Las operaciones de exportaeión y de importación que re
pretendan realizar la- amparo de, esta concesión y ajustándose
.. sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que 8. las D'lislnas competen.

4.0 La- exportación preoederá a 16 1mporta.ción, debien-do h~

cerse constar de manera expresa. en toda la. documenta.eión nece
saria para. el -dftspacho, que el aoUcit-a.nte se &COge Al régimen
de repOSíción otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exporta.eiones serán aquellos cuya.
moneda de pago sea convertible, pudiendo la. Dirección General
de Exportación, cuando 10 estime oportuno,. autorizar exporta.
ciones a loa demás~pa.íses, valederas paa-a obtener- 1& reposición
con franquicia.

Las exportaciOnes rea.1izadas a puertos. zonas o depósitos tran
cos nacionales, también se beneficiarán del rég1In<ro de reposición
en. análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un ailo a partir de la- fecha de 188 exporta.clon.es respactiv~.

Los pa1.ses de origen de la- meroa-ncía a Unportar con franquiclB
arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia mantiene
relacion-es comerciales normales;

Para obtener la licencia de importación con franqUicia., los
beneficiarios deberan justifica.r mooiante la oportuna eert1fiQ&'ción,
que se han -exporta40 1M mereancias: correspondientes lo la. ~
posIcIón pedida.


